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ra que al atribuir el dominio pleno de ambas fincas al Esta
do, en virtud de las subastas realizadas se hayan traspasado
los límites del derecho subjetivo del obligado. así como de -su
poder de disposición, con olvido de' los posibles derechos que
terceras persona,s ostentan Sobre los referidos inmuebles;

Considerandp.· por último, que no ha habido una conduc
ta contractictol"ia por parte del funcionario calificador, al
dar "Primeramente aceesoen el Registro a la anotación pre~

ventiva de embargo sobre los inmuebles y después rechazar
la inscripción de los mismos a favor del Estado, puesto que
la anotación practicada por su finalidad cautelar va eQca
minada a garantizar el dere~ho de lOSi acreedores y terceros
mediante la conservación y traba de los bienes del deudor,
pero no tiene fuerza para privar de efectos a una prohibi
ción temporal qUe para trasmitir el dominio pesa sobre las
fincas discutidas,

Esta Dirección Genera.} ha acordado confirmar el Auto ape
lado y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comuni
co a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1974.-El Director generaL José

Poveda Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

año. y -hora de las once de la mañana. para proceder con'elati
vamente 6J levantamiento de las actas -previas a la ocupación
de los bienes y derecnos expresados, en los locales del excelentí·
sima Ayuntamiento de Fornells de. la Selva (Geronal, sin per
juicio dc proceder a instancia de. parte a· un nuevo reconoci
miento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi~

cado por cédula a los interesados que seguidaménte se relacio·
nan, los cuales se podrán hacer acompañar de sus Peritos y un
Notario, sin perjuicio de ser publicado en el .. Boletín Oficial
del Estado». en el de la provincia y en el díario «Los Sitios», de
Gerona, así como expuesto al púbUcoen el tablón de anuncios
del indicado excelentísimo Ayuntamiento a efectos de subsana.
ción de posibles errores cometidos en 'la toma de datos, ya me
diante escrito dirigido aL tan referido excelentísimo Ayunta
mifmto o verbalmente en ,~l mismo momento del levañtamiento
del acta.

Número de la finca: 1. Propietario: Don Jaime Brugué Planas.
Paraje; Can Mal1orqui. Polígono: 1. Parcela: 16. Naturaleza de
la finca: PastizaL

Número de- la finca: 2. Propietario: Don Jorge Gutarra Reca
séns. ·Paraje: Manso La Caña, Polígono: L Pa;rcela: 17. Naturaleza
de la finca·: Casa y ejido.

Madrid. 5 de septi~mbre de 1974.-EI Ingeniero encargado,
Carlos de Avilés.-Visto bueno: El Ingeniero Jefe, Félix Amorena.
6.598-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

•

(1) Esta cotizacIón será aplicable por el· Ba.nco de España a los dó·
lares 'de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes pai
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

Mercado de Divisas de Madrid
I

Cambios oficiales del día 11 de septiembre de 1974.

MINISTERIO
DE .OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18213 ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se aprue-
- ba el sistema a seguir para la obtención del. Orooo

de Licencíado en la Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariali!! de la Universidad de Bilbao.

11mb. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Bilbao y el. favorable informe emitido 1lor
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el sistema a seguir para
la obtención del Grado de Licenciado en la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de Bílbao, en
la lorma que a continuación Se indica:

El si9tema, consistir~ en la realización y defensa de un tra
bajo de Licenciatura, que 5e ajustara a las. siguientes dispo
siciones:

1.. Los aspirantes a la realización de este trabajo de li
cenciatura dirigiran Una instancia al ilustrísimo señor Detano,
que se presentará al menos; can tres meses de _antelación a la

. fecha de lectura y defensa del mismo. La soli'citud deberá con
tener, además de los datos personales del graduado. el título
de la. tesis .de Licenciatura que se proyecta~ así como el Direc
tor elegido. ..E1 Director de la tesis de Licenciatura deberá
expresar en la solicitud su conformidad. Será condición impres·
cindible para que la solicitud sea aceptada, tener aprobad9s los
cuatro primeros cursos de la Licenciatura, completos.

2.· El trabajo de Licenciatura será dirigido por un Profesor,
Doctor, de la Facultad. La propuesta del tema y del Director de
la tesis del trabajo 'de Licenciatura deberá constar. a efectos de
la debida coordinación de trabajo, en. el Departamento, con
la aprobación del Director del mismo. ...

3.a Para formalizar la matricula, que le permita la lectura.
y defensa del trabajo de Licenciatura, los alumnos deberán en
tregar en la Sero:retaría de la Facultad, cuatro ejemplares del
trabajo realizado. Uno de los ejemplares quedará archívado"
en la Facultad, y los otros tres, se distribuirán a. los miembros
del Tribunal que hayan de enjuiciarlo. La Junta de .Directores
de Departamento determinará en cada caso, la procedencia o no
de la admisión del trabajo para su juicio y calificación por el
Tribunal, cada curso aMdémico.

4.a El Decano de la Facultad designará los Tribunales que
en cada ocasión hayan de juzgar los trabajos aceptados por
la Junta. de Directores de Departamehto, en su función de
Comisión de Admisión. Estos Tribunales se compondrán de cinco
Profesores numerarios. de los que cuatro, al menos, habrán de
ser Catedráticos o Agregados. y uno de ellos ha de ,ser preci
samente,el Director del Trabajo.

5.a Constituido el Tribunal, se examinarán los trabajos pre
sentados, y en el caso de que dicho Tribunal juzgara inadmisi
bles alguno de ellos, se la comunicará así al alumno, motivando
su .decisión y señalando las directrices para, en su caso, reela
borar el trabajo, antes de someterlo de nuevo a la consideración
del Tribunal.

6,'" Reunido el Tribunal en sesión pública, el Presidente
concederá la palaQ¡:a al Graduando para que en el tiempo máxi~
mo de treinta minutos, explique- oralmente el tema de su traba
jo, el método empleado y las conclusiones a que se llega.
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RESOLUCION de la Segunda Jefatura 'de Construc·
ciún de la Dirección General de Transportes Terres
tres por la que se fija fecha para el levantamiento
de actas previas a la. ocupación de las 'fincas que
se citan.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por .causa de
utilidad públi9a de los bienes y derechos afectadd!l en el término
municipal de Fornells de la Selva (Gerona) por las obras del
",Proyecto de acceso'Sur a lf\. estaci6n de mercancías en Gerona,...
que por estar incluidap en el programa de inversiones públicas
del II! Plan de Desarrollo Económico y Social se benefician del
procedimiento de urgencia prescrito por el artículo 52 de la..
vigente Ley _de Expropiación Eorzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta ·Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están con
ferldas, ha resuelto señalar el' día 24 de septiembre del corriente

1 dólar U. S. A. (l)
1 dólar canadiense ..
] franco francés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo ., .

100 francos belgas .. .
1, marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florín holandés , " , ..
1 c9rona sueca " , , .
1 cororia danesa ,.. ;..
1 corona noruega ~ ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ;
100 escudos portugueses
100 yens japoneses


